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c) Un viaje a España, por la. $U~ tot¡a4 de 50.000 pe#tllS, 
para Colaboradorea y ~acloreS de EmisOras de Radio y Tele
visión extranjeras 

d) Cincuenta mil pesetas para los Colabor~ores y Redacto
res de Emisoras de Radio y Televisión espafiolas. 

Tercero.-LI¡s Emisoras de Radio y TelevJs10n tanto e&IJafio. 
las como extranjeras, asl CQIIlO los Colaboradores y Redactores 
qtU! aspla-en a este PremiO, elevarán a la Dirección Genera.! de 
Promoción de.! Turismo instancia acompafiada de una C()lecelón 
de .los guiones originales que hayan sido ra.dIados o ~levisados 
durante el año a que corresponda el Premio. En eB1:.o$ trabajos 
tendrán que figurar las oportunas certificaciones de la Eml,sora 
en que hayan sido radiados o televisados, con indicaclón de la 
feclta y hOra de emisión. A los trabajos citadOS habrá de acom
pa.qa.rse un escrito en el que consten los d&tos referentes a la 
Entidad o persona concUl"Sante. 

OUarto . ....,EI Premio será concedido por ~ución de la DI
rección General de Promoción del Turismo, a la que se faculta 
para dictar las normas que se precisen para el desarrollo de 

.~ Orden, así como para convoca.r dent,ro del mes de dicient
bre de cada año el mencionado Premio. 

Quinto.-La instancia y los trabajos referidos se presenta. 
rán en el Registro Genera.! del Ministerio de Información y 
TluiSmo (avenida del GeneralíSimo, 39), o por cuailqutern de los 
meaios ~tablecldos en la Ley de Procedimiento Admtnistrativo. 
los dil'lS l¡l.borables. a las horas de registro, dentto (lel mes de 
febr~ro siguiente a.! año 911 que corresponda el Premio. 

Sexto . ...:.Las documentaciones presenta~ a este conc~ y 
que no obtengan el Premio J>OdTán seT retiradas dentro de los 
sesenta días natUra.les después de hacerse pública su resoluciOn. 
siendo el resto destruídas. . 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Se convoca el «Premio Nac1on~ de. Tu4"1snlo para Emisoras 
de Radio y Televisión Españolas Y Extranjeras y sus Col~bo
radores y Redactores 1968». 

La presen1:a,Ción de instancias para concurrIr al míSmo se 
hará en las condiciones arriba. detalladas. dentro del me& (ie 
febrero de 1969. 

Lo que comunico a VV. IL para su conOCimiento y efectos 
Dios guarde a VV. Il. muchos años. 
Ma,drid. 11 de diciembre de 1967. 

FRAGA IRIBARNE 

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Di!l"eC
tor genera~ de Promoción del Turismo. 

ORDEN de 11 de diciembre de 1967 por la que se 
mO(ltjica el Tribunal que ha de fallar los «Premtos 
Nacionales de Turismo para Películas de Cortome
traje» y se convoca el correspondiente a 1968. 

nmos. Sres.: Por Orden de este Minl8terlo de 8 de febrero 
de 1964. moditicll-da por las de 15 de diciembre de 1965 y 9 de 
noviembre de 1966. se crearon los «Premios Nacionailes de Tu
rismo para Pelfculas de Cortometraje,. con el fin de esUmular 
y destacar la protección de este vaJ.ioso medio de PTopaganda 

Las modificaciones introducidas en este Ministerio por el 
Decreto 2'764/196'7 de 27 de noviembre. obligan al mismo a va.. 
riar la composiciÓn del Tribuna.! que ha de fallwr los eremios 
Nac1ona.les de Turismo para PelIcwas de Cortometraje». Por 
ot-ro ladO. la experiencia aconseja una serie de modificaciones 
dentro del cuadro general de Premios 

En su virtud. he tenido a bien disponer: 

Prlmero.-Los «Premios Nacionales de TuriSmo paca Pe
lículas de Cortometraje». creados pOr la mencionada Orden de 
8 de febrero de 1964 con carácter anual. son ind1v1s~bles. pueden 
deola·rarse desiertos y son los siguientes: 

Cine profesional 

a.) Dos. premios de 300.000 pesetas y dos accésit de 150.000 
pesetas cada uno. pail"a los mejores cortometrajes realizados en 
35 milímetros cuyo tema turístico sobre España podrá ser ele
gido l!bremente pOr el productor, dándose una mejor puntuación 
por el Jurado a los dOCUmentllJ.es que en Igualdad de méritos 
muestren un mayor nÚIDeTo de aspectos turísticos españoles 

b) Dos premios de 300.000 pesetas y dos accésit de 160.000 
pesetas cada uno para los mejores documentales en 35 milí
metros. con el tema obUgado que ca;da año se designará 

c) Dos premios de 100.000 pesetas Y dos accésit de 50.000 
pesetas cada uno para películas realizadas en 16 mUlmetros. 
en negativo y con sonido óptico. cuyos argumentos se reflery.n 
a un tema turistico genera.! o particma.r de España. puntuan
dose más elevadamente por el JUTado los documentales que en 
igu~dad de méritos recojan aspectos turlsticos más amplios. 

Cine amateur 

«) Dos pN'Illios de 25.000 pesetas y dos ace6Sit. de 15.000 pe
setaa oada una para los meJal"Oi co~aJtIII reaIiAdos en 
16 mifmet;ros. 8 millmet.ros, super 8 milimetras J clfm6,s ~ 

qti~iz8!dos PQr el cine amateur, que Plledtm &81: IjOn~ o mudos 
y verBa.r sobre un tema turÍ$ti~ de España. . e1égi.do libremente 
~r el rea.!izador _ . 

Todos los premios y accésit de cada grupo. como se expresa., 
tienen carácter doble, y se destinarán. respecti,va.mente. a pre
miar las producciones españOlas y extranjeras. '.' 
~und9·-l"odráI\ ~rir a estos premios tanto los pro

QUotQres profesionales como los aficionado!! IUlciQnales o extran
jeros. debiéndose . presentar en aquel caso el CO:n-espondlente 
permi.so de rOOll-je y la a.UtQ~ación de exJ:ltplción púbnc~ de h!. 
pel!cuJa. conforme a las Ordenes del Ministerio de Información 
y Turismo de ~O de febrero y 9 de agosto de 1964. Sl los PTO
dUCtores fueran aficionados documentarán normalmente sus 
pelicmas cuando obtengan el Pil"emio. ail objeto de su posible 
exhibición por este MiQ~riO. . . 

Tercero.-El Jurado tendrá plena y privativa competencia 
sobre lam8lteria. y ~á compuesto por los siguientes miem
in"os: P~sidente, ilustrísimo señor DU:ector gen~l del"rorno
ción del Turismo; Vicepresidente primero, i~ustnslmo señor Di
rector genera.! d~ Cul~ P~War '!( de . Es~tá,culQS; Vicepresi
dente ~ndo, I¡ust~mo senor . D~~or general de Empresas 
y ActiVIdades TuristlCas; Vocales : ilustrísimos sefiores D.frector 
generail lie la Escuela Oficial dé CÍneiria~rafía y tres funcio
narios de la Dirección Genera.J de PromOCIón del Turft¡mo' de
signados por el Director. actuando como ' Se6ret~io uno deell9S, 
Los miembros del Tr.ibímal tendrán derecho a perci.bir d.l. etas 
por la asjstencia a las sesion.es; de · acuerdo con el Reglamimto 
de Dietas y Viáticos de 7 de ' julio de 1949. .. .' . 

Cuarto.-Las películas que se pr€Senten deberán ser ~n color, 
sonorizadas-salvo ' en el apartado d)-, de proyección nO su
perior a media hora y reai1izadas ' dentro del año pati el qUe 
se convoque el premio. 

Quinto.-La presentación de instancias y pelicul8$ se · .hlli"á 
en el Registro General del Ministerio de InformlWión y Tutis
mo (avenida del Gener~lsimo; 39) ; en días labOrableS. á las 
4ora.s de Registro. o por cualquIera de las formas previstas. en 
la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. dentro del mes 
de eneTo del año siguiente ail que corresponda el premio. 

En la instancia se hará constar expresamente que el con
cursan·te se compromete a dejar en propiedad del Ministerio de 
Información y Turismo una copia de su pelicula libre de toda 
carga, en el ~ de obtener a¡l.gún prénrlo o accésit, así como 
por cuál premio opta de los comprelldldos en ' el lipartitq.o Pl'Í
mero. Además de las autorizaciones ¡n.evlstas en el artículo se. 
gundo se acompañará un extracto del guión y la ficha técnico
~tística de la película. 

Sexto.-Aquellos Organismos o Entidades a qUienes interese 
especiaJ.ment.e la. difusión de las ma.terias propillB de su com
petencia o actividad, por medio de cortometrajes turíSticos, .po
drán instituir premios dentro del cuadro generai1 de los de la 
presente Orden, previa conformidad de la Dirección Genera.! de 
Promoción del Turismo y siempre que lo hayan solicitado antes 
del mes de abril del año que corresponda al premio. En tal caso 
a.l Jurado que determlna a articmo tercero podrá asistir con 
voo y voto, y siempre a petición propia, un representante de cada 
uno de los Organismos o Entidades que hayan concedido premios. 

Séptimo.:-Se faculta a la Direoclón Gene~ de Promoción 
del Turismo para dictar 18$ normas que se precisen pa.ra la 
concesión de estos premios · y desarrollo de esta Orden. as! como 
para convocar dentro del mes de diciembre de cada afio los 
premios naciona.!es citados y los de carácter particular que se 
produzcan al amparo del artícw.o sexto de la presente Orden. 

Octavo.-Las películas presentad8$ a este concurso y que 
no obtenga.n ningún premio o aOOésit p<)fkán ser retiradllB den
tro de lQS sesent$ días naturailesdespués de hacerse pú'blíca 
su resolución. . 

prSPOSICION TRANSITORIA 

Por la presente Orden quedan convocados los «Premios Na
cionailes de Turismo para Películas de Cortometl'aje 1968», los 
cuales. en su apartadO b>. tendrán como tema obligado «El in
vierno en España». 

La pre.serttaci6n de instancll1B para concurrir a los miSmos 
se efectuará en las condiciones arriba. meIicionad!l6. dentro del 
mes de enero de 1969. 

Lo que comunico a VV. n. pa;ra su conOCimiento y efectos. 
[)los g:u~de a vv. II muchos años. 
Madrid. 11 de diciembre de 1967. 

FRAGA IRIBARNE 

IJmos. Sres. Subsecretario de Inform~ón y 'IUr1sJno y Direc
tor general de Promoción qel Turismo 

ORDEN de. 11 de diciembre de 1967 parla que se 
m.Q<ttlfcaeJ Tri~nal que ha d~ ja,llar ' I:I «frewio 
Nacional ae Turismo para, Perió4ico$ 11 Reví.8tasEs
pañoles» 11 se convQCa el correspQ1t.d.il:nte a 1968. 

Ilmos. Sres.: Por Orden ministerial de 3Q de noViembre de 
1962, modificada por las de 9 !le noViembre de 1966 y 2 de m1l.Yo 
de 19&7, fué oreado el «Premio Nacionail de 'l'urIsmo Pl'.r& Pe
riócli .. OOS. . y Rev. lst~ .~¡¡'ñol~lt, al C\l8l1 sPlQ _ poq~ll CQnCUn1r. ' . 
~ p1.1Qli.<l8oC.I.OIlIeIi ~_ de ~~ .• P\l~ . ~ 


